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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCION

RESOLUCTóN N' 85/2024.-

QtE REVAIIDA LA AUTORI ZAC f ON DE IMPORTACTON DE IiÍATERIAI

CONTROI,ADO NO N1-OOO69-2023 POR UN SATDO DE 1¡O ARMAS DE EUEGO,

CONEORME A I.A SOLICITI'D PRESENTADA POR I.A FIRI{A PRECISION

ARMAIIENTS GROUP E.A.S. (EXPEDTENTE No 5970/20231

Asunción, 23 de abrif de 2024.-

VISTA: la solicitud de fecha 08 de noviembre de 2023 de Ia
representante legal de fa firma PRECISION ARMAMENTS GROUP E'A'S'
de revafidación de 1a Autorización de Importación de Mater.iaf
Controlado No N1-00069-2023 por un safdo de 40 armas de fuego;

v,

S

CONSIDERANDO:

Que, ef Decreto def Poder Ejecutivo N" 642, del- 3 de noviembre de

2023 establece: "Art. 1". Autorizase a fa Dirección de Materiaf
Béfico (DIMABEL) a suspender temporafmente, por resofución
administrativa, fa emislón de autorizaciones de importación de

armas de fuego y municiones en cualquiera de sus calibres, y a

ejar sin efecto las autorizaciones de importación vigentes ' /
rt. 2".- Dispóngase que fa Dirección de Materiaf Bélico
DIMABEL) establezca un procedimiento para considerar y aprobar,
egún corresponda y caso por caso, fa revalidación de las

autorizaciones de importación de aquellos j-mportadores que tengan

un safdo autorizado y pendiente de importación, únicamente para

.Ias armas de fuego y municiones que hayan sido adquiridas antes
de Ia entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar
dicho procedímiento eI principio de transparencia, dándose

publicidad a los casos autorizados. / Art. 3".- Establése que las
disposiciones precedentemente menclonadas entrarán en vigencia a

partir de fa pubJ-icación def presente decreto en Ia Gaceta

oficial. / Art. 4".- Refréndese por e1 min.istro de Defensa

Naclonaf. / ArL. 5'.- Comuniquese, publiquese e insértese en ef
Registro oficial"

Que, fa DIMABEL es 1a Autoridad Competente para registrar'
control-ar y reglamentar fa tenencia de armas de fuego' fa
fabricación, importación, exportación, comerciali zación'
tránsito, traslado, a]macenamiento, depósito y custodia de 1as

armas de fuego, sus p.j-ezas y componentes, municiones, explosivos'
accesorios y afines; asi como, para reglamentar -Las disposiciones
de 1a Ley 4036/2ALO, de acuerdo a Io dispuesto en fos artícufos
3" (Inc. a) y L08 de dicha Ley.-------

1



COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
Dtft[( ( t0\ t)1] v,r't If ,\t l}l:t-tc0

Drreccrón

continuación de la RESoLUCTÓN N" 85/2024

Que, l-a mencionada Ley N" 4036/2010 en su artícu],o 2' inc. b) ,
establ-ece "Res tri ctividad.' 1os requisitos y extremos de la Ley
deben interpretarse con criterio restrictivo, adquitiendo ¡:n

carácter de excepcionalidad J-as autorizaciones gue se otorguen",-

Oue, en atencj-ón a las mencionadas disposiciones fue expedida la
Resolución DIMABEL N" 602, e1 6 de noviembre de 2023, por Ia que
entre otras cosas determina ef proceso de revafidación de
autorizaciones de importaci ón

Que, el Estudio e Informe N" 25/24 de] 15 de enero de 2024 de 1a
División de Importaciones de1 Regj-stro Naciona] de Armas (RENAR) ,
informa que .Ia firma PRECISlON ARMAMENTS GROUP E.A.S. presentó
las siguientes documentaciones : Copia de la Autorj-zación de
Importación a revafidar y Copia de la Eactura de Compra de l-as
municiones a importarr por Io que concluye que 1a firma
re cu.r re nte ha presentado las documentaciones exigidas para l-a

ción sol-icitada. ------
Dictamen N" 27 de1 06 de febrero de 2024 de 1a Asesoria
del Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona que,

se presentado las documentaciones exigidas por l-a

ón DIMABEL N" 602/2023, considera factible dar trámite af

evalida

o

presente expediente previa fiscalización def Centro Nacional- de
Rastreo de Armas (CENARA) , a fin de corroborar Ias capacidades
máximas estabfecidas en Ia Resolución DIMABEL N' A89/2022

Que, la nota No I'1 4/2024 de1 17 de abril de 2024 de1 Jefe del-
Centro Nacional de Rastreo de Armas expresa que aI momento de la
fiscafizacj-ón, el recurrente, cumple con 1as condiciones para e}
resguardo de 40 armas de fuego a ser ingresadas a1 depósito de 1a

filma PRECIS]ON ARMAMENTS GROUP E.A.S.

Que, por Dictamen N" 223 del 23 de abril de 2024 el Departamento
de Asuntos Jurídicos de la DIMABEL ha recomendado hacer lugar a

1a revali-dación sol-icitada. ------
PoR TAIITO, por las conceptuaciones antedichas, las normas legales
y reglamentarias citadas, y en eI ejercicio de sus atribuciones. -
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EL DIRECTOR DE I,A DIRECCIóN DE !4ATERIAT BÉLICO

F.ESUELVE:

1o. REVALIDAR, Ia Autorización de Importación N" N1 - 00069
2023 por un saldo de 40 armas de fuego a favor de 1a firma
PECISION ARMAMENTS GROUP E.A.S., conforme al Decreto del
Poder Ejecutivo No 642 del 03 de noviembre de 2023, y a la
Resolución DIMABEL 602 del 6 de noviembre de 2023,
pudiéndose utilizar un sofo permiso de gestión aduanera
conforme a 1a Resofución N" 5'71/23.

2". PITBLTCAR, esta Resolución en Ia página Oficiaf
(r'\ik..i,.rnabel . nri. pr) , a J-os efectos indicados
del Poder Ejecutivo No 642 del 03 de noviembre

de la DIMABEL

en el Decreto
¡^ o^c? _____

3'. NoTfFICAR, a quienes corresponda, y cumplido archivar.

DIV o SALOMON SERVIN AQUINO
de Ia DIUABELDi c
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